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RESOLUCIÓN NÚMERO 36S/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100043617 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de agosto de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente se turnó, mediante el
folio electrónico número UT /08/1007 /2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la
solicitud de acceso a la información con número de folio 1621100043617:

"Estudios ambientales del Activo de Producción Abkatun Nl (PEMEX); Manifiesto de Impacto 
Ambiental Regional con Riesgo -SEMARNA T-04-003-8-; Estudio de Riesgo Ambiental -Nivel 3." 
(sic) 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, de fecha 31 de agosto
de 2017, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales (DGGEERC) adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de
Transparencia lo siguiente:

Al respecto, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 25 del Reglamento 
Interior de la Agencia, esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) es competente para conocer de la información solicitada por lo que, r 
una vez analizada la solicitud en comento se señala lo siguiente: 

Derivado de la búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección 
General fueron localizados los siguientes documentos: 

Documento Información protegida 

"Manifiesto de Impacto Ambiental 
• Coordenadas de ubicación del pozo y de las

instalaciones (información reservada).
Modalidad Regional para los obras de los 

• RFC, CURP y nombre de personas físicos
1 proyectos: Abkatún Integral, Caon Integral, 

• Diseños y configuraciones de lo instalación, así
Konaab Integral y Taratunich Integral. Enero 

como materiales y sustancias utilizadas. (Secreto
del 2003" 

Industria/).
• Nombre, Número de Cédula Profesional y firmo de 

"Informe Preliminar de Riesgo para la personas físicas. 

2 
perforación de los pozos Abkatún-5 70, • Coordenadas de ubicación del proyecto 
Konoob 125, Taratunich 61, Taratunich 61, (información reservada) 
Toratunich 24 y Coon 1001" • Procedimiento y característicos de perforación del

pozo. (Secreto Industrial).

Por lo anterior, se anexa al presente un CD, mismo que contiene la versión pública de los 
documentos anteriormente enlistados, para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 365/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100043617 

protegieron los datos señalados en la tabla que antecede el presente párrafo, de conformidad 
con los artículos, 108,113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto Industrial, al respecto, es 
menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial dispone que se considera 
como secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde una 
persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas 
y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 

confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos: a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente disponible 
o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se considerará que entra
al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella información que sea
proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como secreto industrial,
cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o
cualesquiera otros actos de autoridad.

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto industrial, 
lo anterior, toda vez que la misma consiste en información que refleja la descripción de la 
tecnología utilizada en el proyecto en cuestión, además de formar parte de un proceso industrial 
que proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas en 
dicho proceso, por lo que el conocimiento de la información de referencia representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales 
o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no

permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual la DGGEERC ha adoptado
los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la
misma.

En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los supuestos 
siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industria/es o comerciales
de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial:
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2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los
medios o sistemas para preservarla;
3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva o

económica frente a terceros, y
4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada por
disposición legal o por orden judicial."

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo siguiente: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o

comercia/es de su titular. en términos de lo dispuesto en la Lev de Prooiedad Industrial.

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su clasificación se 
refiere específicamente a las características del producto que, en el presente caso, corresponde 
al proyecto, asimismo corresponde a la descripción de la tecnología para la realización en este 
caso del proyecto. 

Como ya se expuso la información de referencia refleja la descripción de la tecnología del proceso 
utilizado en el proyecto en cuestión, además de formar parte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de la tecnología utilizada en 
el proyecto, razón por la cual es dable señalar que la citada información se generó con motivo de 
actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial v se havan adootado los
medios o sistemas para preservarla.

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGEERC ha adoptado los medios o 

sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información r 
en cuestión. � 

3. Que la información signifiaue a su titular obtener o mantener ventaia comoetitiva o

económica frente a terceros.

En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar la descripción de la 
tecnología utilizado en el proyecto en cuestión, así como las características específicas de las 
técnicas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja competitiva frente a terceros 
y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, la posibilidad 
de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha 
ventaja competitiva. 

4. Que la información no sea del dominio oúblico ni resulte evidente para un técnico o perito
_ /en la materia. con base en la información oreviamente disponible o la aue deba ser 

/¡/ divulaada oor disposición legal o por orden iudicial. 
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Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público ni 
resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se manifestó, esta 
DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que esta DGGEERC entregará al 
peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella 
información que tiene tal carácter. 

A lo que hace a lo señalado como información reservada, en atención a lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fracción / del artículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones 
públicas, las cuales establecen lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública a la defensa nacional y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa 1a seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice un· 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter
estratégica o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de
agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura
que represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto
debilitador en la seguridad nacional.

Como es de advertirse, lo señalado arriba como información reservada, resulta ser referentes a 
la localización de las instalaciones y de los pozos. información que compromete la seguridad 
nacional debido a que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del 

. 

� 
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petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al tratarse de información que 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégica debe testarse en los documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse 
como reservada. 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 104 y 114 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica la prueba de daño conforme a lo 
siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable. en
oeriuicio sianificativo al interés oúblico o a la seauridad nacional. 

La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas como
estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, representa 
un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el interés general, que 
al divulgarse dicha información se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier � 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

11. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés f)Úblico general de aue se
difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y general 
debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer información 
referente a la localización d instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran 
importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma 
se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

111. La limitación se adecua al orincipio de orooorcionalidad y reoresenta el medio menos
restrictivo disoonible oara evitar el oeriuicio. 

. . 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa "PEMEX", 
que se fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa sin lugar a 
dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad 
económica del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 

Finalmente, en relación a la aplicación de la prueba de daño establecida en los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la /Y
elaboración de versiones públicas", el numeral Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 1/
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Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 
104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán los siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción v. en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de la Lev
General. vinculándolo con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y. cuando 
corresoonda. el supuesto normativo que expresamente le otoraa el carácter de 
información reservada: 

La fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo séptimo de los 
Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los suietos obliaados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada aeneraría un riesao de oeriuicio v.

por lo tanto. tendrán aue acreditar aue este último rebasa el interés oúblico protegido oor 
la reserva: 

En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la localización de las 
instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

111. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés
iurídico tutelado de aue se trate: 

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses jurídico tutelado deviene 
, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y general debido 
a que se pondría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente 
a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita 
la destrucción, inhabilitación, o sabotaje del cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

IV. Precisar las razones obietivas oor las que la apertura de la información aeneraría una
afectación. a través de los elementos de un riesao real. demostrable e identificable: 

Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacional, 
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario 
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Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones de la 
federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que demanda 
el interés general por tratarse de actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos. 

V. En la motivación de la clasificación. el suieto obliaado deber6 acreditar las
circunstancias de modo. tiemoo v luaar del daño y 

Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como información 
reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la seguridad nacional, ya que se posibilita 
la destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 
Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de actividades y 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando 
actualmente. 
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal como lo 
establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de nuestra Carta Magna. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinia. la 1,-­
cual será adecuada v oroporcional oara la protección del interés público. y deberá interferir lo 
menos oosible en el eiercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de "PEMEX" que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa sin lugar a dudas 
el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad 
económica del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 

En virtud de lo expuesto, se solicita atentamente al Comité de Transparencia confirme la versión 
publica de la información señalada como información reservada, por un periodo de cinco años,

de conformidad con lo establecido en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la fracción I del numeral Trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información así como para la elaboración de versiones públicas con la finalidad de dar respuesta 
a la solicitud de información que nos compete." 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 6 5 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se manifiesta." (sic) 
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CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o _revocar la
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos
que establecen los artículos 6º, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 65, fracción 11, 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo
y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP); así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública.

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial.

11. Que la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP,
establecen que se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona física identificada o identificable.

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de la
LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de
la información.

IV. Que en la fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en
materia de cl.asificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se
establece que se considera como información confidencial, los datos personales en términos
de la norma aplicable.

V. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, la DGGEERC indica que los
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares
de la información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior
sustentado en la Resolución y Criterio emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a
continuación:

/"'
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Motivación 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Nombre 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 

de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por lo 
personas físicas que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
(Nombre) fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Firma de persona 
física 
(Firma) 

RFC de persona 
física (Registro 
Federal de 
Contribuyentes) 

CURP de persona 
física (Clave 
única de 
Registro de 
Población) 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la firma 
se trata de un dato personal confidencial, en tanto que identifica o 
hace identificable al titular. En este sentido dicha información es 
susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que el INAI emitió el Criterio 9-09, el cual establece que el RFC de 
las personas físicas es un dato personal confidencial, en razón de que 
dicho dato vinculado al nombre de su titular, permite identificar la 
edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única 
e irrepetible, criterio que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), se integra por datos 
personales que únicamente le conciernen a un particular como son su 
fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del 
resto de los habitantes, por lo que actualiza su clasificación con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, la DGGEERC manifestó que
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información
confidencial consistentes en nombre, firma, RFC y CURP; lo anterior, es así ya que éstos
fueron objeto de análisis en la Resolución y Criterio emitidos por el INAI, mismos que se
describieron en el Considerando que antecede, en los que el INAI, concluyó que se trata de
datos personales.

VII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, la DGGEERC, manifestó que
con respecto al "Informe Preliminar de Riesgo para la perforación de los pozos Abkatún-57D, �/Kanaab 125, Taratunich 61, Taratunich 61, Taratunich 24 y Caan 1001", esa Dirección ,¡!'T 
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General solicitó al Comité de Transparencia confirme la clasificación del dato 
correspondiente al número de cédula profesional de personas físicas. lo cual se 
considera que no es así sustentándolo con la siguiente Resolución emitida por el INAI: 

Cédula 
profesional 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que las 
cédulas profesionales son documentos que tienen por objeto 
acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la 
profesión indicada en las mismas, avalando los conocimientos 
idóneos de los profesionistas así acreditados. Tales Constancias 
contienen los siguientes datos: 

• Número de cédula profesional,
• Fotografía,
• Firma del titular,
• Nombre del titular,
• Clave Única de Registro de Población,
• Nombre y firma del Director General de Profesiones, de la

Secretaría de Educación Pública.

Así pues, en resumen. se desprende que el número de cédula 
profesional, la fotografía, y el nombre del titular. son datos que no 
actualizan la clasificación como confidencial de conformidad con el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. de ahí que resulte procedente su entrega. 

En cuanto al nombre y firma del Director General de Profesiones, es 
preciso señalar que si bien, dichos datos se encuentran plasmados en 
dicho documento. esto se realiza en su carácter de autoridad 
competente para expedir cédulas profesionales. esto es, en ejercicio 
de las facultades que tiene conferidas. Por tanto. el nombre y la firma 
del servidor público referido da fe que la expedición de la cédula 
profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas, y en 
consecuencia son datos que no actualizan la clasificación como 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí 
que resulte procedente su entrega. 

Por tanto. el nombre del titular, el número de cédula profesional, 
nombre y firma del servidor público que expidió el documento y la 
fotografía del titular de la misma. resulta procedente su publicidad. 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
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VIII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP,
establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares,
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

IX. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los secretos
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda
a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren
el ejercicio de recursos públicos.

X. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

apúblicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP,
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los
supuestos siguientes:

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial;

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los
medios o sistemas para preservarla;

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva
o económica frente a terceros, y

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial.

XI. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o moral
con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o
económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la
cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el
acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a 
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los medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de 
servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
informaci6n que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como 
secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 
autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XII. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, la DGGEERC manifestó los
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en el
Antecedente 11, referente al procedimiento y características de perforación del pozo,
así como los diseños y configuraciones de la instalación, materiales y sustancias
utilizadas, es clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que
por obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos.

XIII. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra:

l. Que se trate de información generada con motivo. de actividades industriales o
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial:

De conformidad con lo señalado por la DGGEERC en su oficio número
ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, la información listada de la que se solicita su
clasificación se refiere específicamente a las características del producto que, en el
presente caso, corresponde al proyecto. asimismo corresponde a la descripción de la
tecnología para la realización en este caso del proyecto, razón por la cual es dable
señalar que la citada información se generó con motivo de actividad industrial y
comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial.

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado
los medios o sistemas para preservarla:

La DGGEERC manifestó que desde que la información solicitada obra en sus archivos,
ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y
el acceso restringido a la misma. ff" 
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111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva
o económica frente a terceros:

La DGGEERC señaló que la información de referencia, al reflejar la descripción de la 
tecnología utilizado en el proyecto en cuestión, así como las características 
específicas de las técnicas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores 
potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con 
fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial:

La DGGEERC manifestó que la información en cuestión no es del dominio público ni
resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se
manifestó, la DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior,
el hecho de que esa DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del
proyecto solicitado en la que se hará pública aquella información que tiene tal
carácter.

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, la referente al procedimiento y
características de perforación del pozo, así como los diseños y configuraciones de 
la instalación, materiales y sustancias utilizadas, por lo que se considera que actualiza 
el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción II del artículo 
113 de la LFT AIP, en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y el 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada. 

XIV. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba de daño, el
sujeto obligado deberá justificar que:

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; /
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11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda, y

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

XV. Que la fracción 1, del artículo 113 de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la LFTAIP
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que comprometa la
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable.

XVI. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo
104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

XVII. 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la
LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y,
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el
carácter de información reservada;

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el
interés público protegido por la reserva;

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación
del interés jurídico tutelado de que se trate;

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e
identificable;

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de
acceso a la información.

Que en su oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, la DGGEERC informó al 
Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada se encuentra reservada, mismos que consisten en: 
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" ... la localización de las instalaciones y de los pozos . ... y en atención a lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fracción I del artículo 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas" 

Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC, motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:

"La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas como

estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional qUe
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaría un 

decremento en el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda A�
el interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucción, • r 

inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario."

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda:

"Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer

información referente a la localización d instalaciones denominadas como estratégicas que
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico y prioritario."

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio:

"Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa
"PEMEX", que se fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica,
representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general
y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio de instalaciones
estratégica de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos."

�
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Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se acreditan los 
extremos que dispone en virtud de que la DGGEERC manifestó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de LGT AIP,
vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de
información reservada:

"La fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo séptimo 
de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas." 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido
por la reserva:

"En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la localización 
de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad pública al 
poner en peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a 
que se trata de actividades que demanda el interés general y de saberse dicha información 
se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario." 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés jurídico tutelado de que se trate:

" ... El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado 
deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable:

"Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacional. 
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Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funciones
de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que
demanda el interés general por tratarse de actividades de exploración y extracción del
petróleo y de los demás hidrocarburos."

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño:

" ... Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como información
reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la seguridad nacional, ya que se
posibilita la destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter
estratégico y prioritario.

Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de actividades y
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando
actualmente.

�

Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas tal como

lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de nuestra Carta Magna."

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información:

"Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de "PEMEX" que
se fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa sin lugar
a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la
estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos."

De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, sometió a consideración de este Órgano colegiado: 
" ... como información reservada, ... la localización de las instalaciones v de los pozos. 

/ información que compromete la seguridad nacional debido a que se trata de instalaciones 4 
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estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos tal como 
lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ... al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje 
de cualquier infraestructura de carácter estratégica ... ", lo anterior toda vez que concluyó que 
dicha información tiene el carácter de información clasificada como reservada, y en 
consecuencia, no puede ser otorgada a un tercero; ello, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 110 fracción I de la LFT AIP, 113 fracción I de la LGT AIP. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información señalada en el 
Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, fracción 1 
de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba 
de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

XVIII. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de la LGTAIP y el
artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información clasificada como reservada, podrá
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente, el
lineamiento trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, señala
que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente
necesario para proteger la información mientas subsistan las causas que dieron origen a la
clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que
justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por las
cuales se estableció el plazo de reserva determinado.

XIX. Que la DGGEERC, mediante su oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, manifestó
que la información solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el periodo de cinco
años, que ya que se trata de información reservada y cumple con los supuestos establecidos
en los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de la LGTAIP; al respecto este
Comité considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger la
información mientras subsistan las causas que dieron origen a su clasificación, salvaguardando
el interés público protegido.

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información señalada en el Antecedente 11, relativa a datos 
personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
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materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción II y 117 primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, se analizó la determinación clasificación de la información referida en el Antecedente 
11; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción I de la LFTAIP; 
101, 104 y 113, fracción I de la LGTAIP, en correlación con los Lineamientos Trigésimo tercero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el Antecedente 
11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución por � 
tratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, con fundamento en lo establecido en los artículos 113,

fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGT AIP; y la fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solicitante una versión pública de la información que contiene los datos personales, en la 
modalidad señalada a través de su petición, lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108

de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; y, lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos 

\ 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se revoca la clasificación de información confidencial relativa al número de 
cédula profesional, de conformidad con lo expuesto en el Considerando VII de la presente 
Resolución; lo anterior, por no actualizar los supuestos previstos en los artículos 113, fracción 1 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, en relación con el artículo 117 de la LFTAIP y 
120 de la LGTAIP. 
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TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el Antecedente 
11, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y la 
fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con los Lineamientos Trigésimo octavo, 
fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, así como 
el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente 11, relativa a la ubicación de pozos y a las coordenadas del proyecto y de la 
instalación, de conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución, 
por los motivos mencionados en el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0886/2017, de la 
DGGEERC por el periodo de cinco años o antes si desaparecen las casusas por las que se clasifica, 
lo anterior con fundamento los artículos 113, fracción I y 101 de la LGTAIP; 110, fracción I y 99 
de la LFTAIP, en relación con los Lineamientos Trigésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como al solicitante, señalándole en el mismo acto 
su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 142 
de la LGTAIP y 14 7 LFTAIP ante el INAI. 

José Isidro Tineo Méndez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Suplen e del Coordinador de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
J V/CP 
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